Sala de Casacion Civil del TSJ
establecid que reconocimiento de deuda
y propuesta de pago en embargo es un
convenimiento

En sentencia N.2 501 del 31 de julio de 2025, la Sala de Casacidén Civil
establecidé que el acto mediante el cual la parte demandada, durante la
ejecucién de una medida de embargo reconocidé la deuda y propuso un plan de
pagos que fue aceptado por la parte actora, constituydé un convenimiento y no
una transaccién. La Sala determindé que el tribunal de alzada incurrié en un
error al recalificar este acuerdo de autocomposicién procesal, lo que generé
una vulneracidn del debido proceso, la tutela judicial efectiva y el derecho a
la defensa. En consecuencia, la Sala cas6 sin reenvio la sentencia de alzada vy,
en su lugar, homologd el convenimiento de pago celebrado por las partes,
otorgandole el cardcter de cosa juzgada.

Ver sentencia
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